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~ Con, Resolución N° 09 (Sentencia de Vista) de fecha 11 de setiembre de 2023, La Sala Civil de la Corte f Superior de Justicia de Apurímac, "CONFIRMAR la sentencia contenida en la resolución N° 05 de fecha treinta 
F !f. de marzo del año dos mil veintitrés, que corre de fojas 93 a 103, mediante la cual la Juez del Juzgado de 
~:,,· Trabajo de Abancay FALLA: "Declarando FUNDADA EN PARTE la demanda contencioso administrativa que 

corre de veintiocho al treinta y cuatro, interpuesta por JOSE DOMINGO CORDOVA CENTENO ( .. .); en 
___ consecuencia DECLARO: 1) La nulidad parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 308-2022- 

~ ~- GR.APURIMACIGG de fecha seis de junio del año dos mil veintidós que corre de folios seis al once, solo en lo 
$'.:-'i>,:,\°"- que corresponde a los derechos del recurrente; y, ORDENO que el Gobierno Regional de Apurímac emita 

~. . ~ . r. ,- ~ nuevo acto administrativo ( absolviendo el recurso administrativo de apelación en contra de la Resolución 
"l.1Í>.'í8t if, / Directora/ Regional Nº 1378-2021-DREA), reconociendo a favor del demandante el pago de la asignación por 
:··.,<;i·~1·, · ~ ~ cumplir veinticinco y treinta años de servicios oficiales prestados al Estado (dos y tres o remuneraciones), 

Que, conforme al artículo 191º de la Constitución Política del Perú, que prescribe "Los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 
Que, mediante Expediente Judicial Nº 00739-2022·0·0301-JR-LA-01, del Juzgado de Trabajo de la Corte 
Superior de Justicia de Apurímac, se ha seguido proceso judicial contencioso administrativo, por JOSE 
DOMINGO CORDOVA CENTENO, contra el representante del Gobierno Regional de Apurímac, Dirección 
Regional de Educación Apurímac y con emplazamiento del Procurador Público del Gobierno Regional de 
Apurímac; habiéndose emitido la Resolución Nº 05 sentencia judicial de fecha 30 de marzo del 2023, 
"FUNDADA EN PARTE la demanda contencioso administrativa que corre de veintiocho al treinta y cuatro, 
interpuesta por JOSE DOMINGO CORDOVA CENTENO; en consecuencia DECLARO: 1) La nulidad parcial 
de la Resolución Gerencial General Regional N° 308-2022-G R.APURIMAC!GG de fecha seis de junio del año _ _ 
dos mil veintidós que corre de folios seis al once, solo en lo que corresponde a los derechos del recurrente; y; • ,1 r< •.), • 
ORDENO que el Gobierno Regional de Apurímac emita nuevo acto administrativo ( absolviendo el recurs.o ~ ... -',, 
administrativo de apelación en contra de la Resolución Directora/ Regional Nº 1378-2021-DREA), \ · i 
reconociendo a favor del demandante el pago de la asignación por cumplir veinticinco y treinta años ,'eiz · · , 
servicios oficiales prestados al Estado (dos y tres remuneraciones), teniendo como base de cálculo :~ú~( · ·• -')/ 
remuneración total o íntegra al mes que cumplió dichos tiempos de servicios, con deducción del monto .. :.. -; '-· ' 
percibido de ser el caso, más los intereses legales correspondientes ( .. .); 2) Improcedente la demanda 
respecto de la Nulidad total de la Resolución Directora/ Regional Nº 1378-2021- OREA de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintiuno (. . .)"; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: 
El Escrito S/N con SIGE Nº 00006176, recepcionado con fecha 23 de febrero de 2024, que contiene copias de 
las piezas procesales recaídas en el Expediente Judicial Nº 00739-2022-0-0301-JR-LA-01, sobre el pago de 
la asignación por cumplir 25 y 30 años de servícics oficiales prestados al Estado (dos y tres remuneraciones), 
en materia de NULIDAD DE RESOLUCION ADMINISTRATIVA seguido por JOSE DOMINGO CORDOVA 
CENTENO, contra el representante del Gobierno Regional de Apurímac, Dirección Regional de Educación 
Apurímac, y con emplazamiento al Procurador Público del Gobierno Regional de Apurímac, y; 
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Que, siendo así, corresponde dar cumplimiento a la Sentencia contenida en la Resolución Nº 05 (Sentencia) de 
fecha 30 de marzo de 2023, Resolución Nº 09 (Sentencia de Vista) de fecha 11 de setiembre del 2023 y la 
Resolución Nº 12 (Auto de Requerimiento de Cumplimiento de Sentencia) de fecha 24 de enero de 2024, 
conforme ha sido dispuesto por el Órgano Jurisdiccional. 
Estando a la Opinión Legal Nº 088-2024-GRAP/08/DRAJ, de fecha 12 de marzo del 2024, concluye que, en 
mérito al carácter vinculante de las decisiones judiciales, toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, 
sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o;inlerpret¡:ir sus alcances. Tampoco 
se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzqáda, ni modificar su contenido, ni 
retardar su ejecución. , ~ · 

s. 
Por los fundamentos expuestos, la Gerencia General Regional en uso de las facultades conferidas y delegadas 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 415-2023-GR.APURIMAC/GR,' de· fecha 23 de octubre del 2023, 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 087-2023-GR.APURIMAC/GR, del 06 de febrero del 2023, Ley Nº 27783 

·--- Ley de Bases de Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y 
,¡J,'?ft/"'< Reglamento de Organización y Funciones (ROF), del Gobierno Regional de Apurímac, aprobado mediante 
o "!. rdenanza Regional Nº 015-2011-GR-APURIMAC/CR del 15 de diciembre de 2011, modificado por la 
: ¡ rdenanza Regional Nº 001-2018-GR-APURIMAC/CR; 
111 la ,-. 
-~ u/,¿~ 

~ SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- DAR CUMPLIMIENTO, al mandato judicial contenido en la Resolución Nº 05 
(Sentencia) de fecha 30 de marzo de 2023, Resolución Nº 09 (Sentencia de Vista) de fecha 11 de setiembre 
del 2023 y la Resolución Nº 12 (Auto de Requerimiento de Cumplimiento de Sentencia) de fecha 24 de enero 
de 2024, recaída en el Expediente Judicial Nº 00739-2022-0-0301-JR-LA-01, la cual declara FUNDADA EN 

~<:-"'',?!",4¡_ «· RTE la demanda contenciosa administrativa interpuesto por JOSE DOMINGO CORDOVA CENTENO, en 
• 'ti ntra de la Dirección Regional de Educación de Apurímac, el Gobierno Regional Apurímac y con 

~¿ GE DF J plazamiento del Procurador Publico del Gobierno Regional de Apurímac, en consecuencia se DECLARA: 1) 
~. e~~- a Nulidad Parcial de la Resolución Gerencial General Regional Nº 308-2022-GR.APURIMAC/GG de fecha 

~ · 06 de junio de 2022; 2) Improcedente la demanda respecto de la Nulidad Total de la Resolución Directora! 
Regional Nº 1378-2021-DREA de fecha 24 de noviembre de 2021. 

{i-'1i ~ .., , ARTICULO SEGUNDO.· DECLARAR FUNDADA EN PARTE, el Recurso de Apelación interpuesta por JOSE 

~
"f; . ·. e/. "'t;~OMINGO CORDOVA CENTENO, en contra de la Resolución Directora! Regional Nº 1378-2021-DREA de 
º -'·~~ · 1 ¡!:r!lecha 24 de noviembre de 2021 ; RECONOCIENDO, el pago de la asignación por cumplir veinticinco y treinta 
,"jrltf.1:.,:, 1.años de servicios oficiales prestados al Estado (dos y tres remuneraciones), teniendo como base de cálculo su 
,. ":, ··· -;-_.-·// remuneración total o íntegra al mes que cumplió dichos tiempos de servicios, con deducción del monto 

percibido de ser el caso, más los intereses legales correspondientes. Para cuyo efecto AUTORÍCESE a la 

Que, en ese entender, realizado el análisis del recurso de apelación presentado por JOSE DOMINGO 
CORDOVA CENTENO, contra la Resolución Gerencial General Regional Nº 308-2022-GR.APURIMAC/GG de 
fecha 06 de junio de 2022, el cual fue declarado infundado, contraviniendo el artículo 52 de la Ley del 
Profesorado - Ley Nº 24029 y el articulo 213 del Reglamento de la Ley del Profesorado - Decreto Supremo Nº 
019-90-ED, estableciendo que el profesor tiene derecho a percibir dos remuneraciones integras al cumplir 
veinte (20) años de servicios la mujer y veinticinco (25) años de servicios el varón; y tres remuneraciones 
integras al cumplir veinticinco (25) años de servicios la mujer y treinta (30) años de servicios el varón. 

Que, estando a lo antes señalado, en el caso de autos es evidente que al tratarse de una asignación que es 
percibida por los servidores (profesores) comprendidos en la Ley del Profesorado, la normatividad legal que le, 
resulta aplicable por razón de especialidad es la Ley Nº 24029, así como su reglamento aprobado por Decreto' 
Supremo N° 019-90-PCM, y no así el Decreto Supremo Nº 051-91-PCM. 
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